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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

Presidencia del Consejo de Ministros.==E\emo. señor: 
La Reina (Q. D. G.) y su augusta Ileal familia continúan 
sin novedad en s i im portante salud.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos anos. Barcelona i? 
de Julio de 1 8 l5 .= R am on  María Narvacz.=Exemo. señor 
Mi ni s:ro de la Gobernación de la Península.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L E S  D E C R E T O S .

En consideración :í los poderosos motivos que ha teni
do el Ministro de Hacienda para hacer uso en 18 del cor
riente de la autorización concedida á los Ministros respon
sables por mi Real decreto de 21 de Mayo ú ltim o , dispo
niendo lo que creyó conveniente, á fin de llevar á efecto 
con la celeridad necesaria la nueva organización de la ad
m inistración central de la Hacienda pública, he venido en 
confirm arlo, nom brando en su consecuencia para la d i
rección general de contribuciones directas á D. llam ón 
Santillan , que servia la de rentas provinciales: para la de 
contribuciones indirectas a D. Miguel Belza, intendente 
de la provincia de B arcelona: para la de rentas estancadas 
á D. Diego Ballesteros, cesante de la suprim ida de rentas 
y arbitrios de amortización: para la de aduanas y arance* j 
les a D. José María López, que desempeñaba la de ren- ' 
tas estancadas; y para la del tesoro público á D. Cayetano 
de Zúñiga y Linares, iuteridente cesante de la provincia j 
de G ranada. |

Dado en Barcelona á 29 de Junio de 18 i5 .= R uhricado  
de la Real mano. —El Ministro de H acienda, Alejandro 
Mon.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Mi
n istro  de Hacienda, vengo en aprobar la determ inación 
que adoptó en 18 del corriente , encargando en comisión 
del desempeño de la contaduría general del reino al gefe 
de sección de su m inisterio D. Jo iq u in  María Perez por 
todo el tiempo que el actual contador general haga uso 
de la Real licencia que le tengo concedida para restable
cer su salud.

Dado en Barcelona á 29 de Junio de 1845. — R ubri
cado de la Real m ano .=E l Ministro de H acienda, Alejan
dro  Mon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de Gobierno.

P ara que los consejos provinciales se instalen desde el 
principio con la debida regularidad , ha tenido S. M. a 
bien disponer que se hagan á los gefes políticos las pre
venciones siguientes:

i? Procederá Y. S. á instalar el consejo de esa pro
vincia lo mas pronto que fuere posib 'e; en la inteligen 
cia de que todos los consejos provinciales han de estar 
definitivamente constituidos para el i°. de Agosto próximo 
venidero.

2} A este fin oficiará Y. S. á los consejeros, tanto 
efectivos como supernum erarios, pertenecientes á esa pro
vincia , poniendo en su conocimiento el dia de la insta
lación.

Los que se hallen establecidos fuera de la capital d e 
berán fijar inm ediatam ente su residencia y domicilio en 
la capital de la provincia.

3? En el dia señalado para la instalación, y á la hora 
que se hubiere determ inado, asistirán al mismo local del 
gobierno político todos los consejeros nom brados, asi efec
tivos como supernumerarios. Precederá á la instalación la 
lectura de la íey de 2 de Abril próximo pasado, relativa 
á la organización y atribuciones de los consejos provin
ciales, la de los nom bram ientos de los respectivos conse-
>i kv.Mi >7 ln /ln  o jI-íi Tiíiol nrlnn í 'i r p i l l 'i r  P l (TPlí* 14(1111.100.

como presidente, recibirá de cada uno de los consejeros, 
el debido juram ento con arreglo á la siguiente fórm ula:

«¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios guar
dar y hacer guardar la Constitución de la m onarquía y 
las leyes, sor tiel á S. M. la Reina Doña Isal>el I I , y con
duciros fiel y leal mente en el desempeño de vuestro ca r
go ? =  Sí jm o. — Si asi lo hiciereis, Dios os lo prem ie, y 
sino os lo demande.)»

5? Ningún consejero empezará á desempeñar su en ca r
go sin prestar antes el juram ento requerido en la dispo
sición anterior.

tí? En atención á que los consejos provinciales se ha
llan estrechamente ligados con los gobiernos políticos, y 
á que sus comunicar.ones han de ser casi continuas y fre
cuentemente verbales , el consejo provincial celebrará 
siempre sus se iones en una habitación situada en el mis
mo edificio del gobierno político.

7? El gefe poli (ico nom brará á uno de los oficiales de 
su secretaría para que actúe como secretario del consejo 
en todos los casos y negocios en que este cuerpo no pro
ceda como tribunal adm inistrativo. El oficial nombrado 
desempeñará este encargo sin aum ento de sueldo ni re 
tribución de ninguna especie, y sin perjuicio del carác
ter y de las obligaciones que lenga como dependiente del 
gobierno político.

8? El gefe político rem itirá al consejo instruidos y 
extractados los expedientes, por manera que el trabajo 
del consejo haya ue lim itarse á exam inar el expediente, 
y á dar el dictam en ó tom ar el acuerdo que corresponda.

9? Los dictámenes y acuerdos del consejo podran ser 
escritos ó verbales, si bien cuan lo los negocios lo permi
tieren deberán preferirse los últimos en obsequio del mas 
pronto y fácil despacho.

10? Para los dictámenes y acuerdos de la prim era es
pecie, los expedientes pasarán al exáiuen previo Je un con
sejero, el cual expondrá su parecer por escrito, con el ob
jeto de facilitar la deliberación y el acuerdo del consejo.

Eu los verbales, que solo podrán tener lugar cuando 
el gefe político se halle presente, después de ilustrada esta 
autoridad con la discusión y el dictam en oral, se tom ará 
una breve razón de lo acordado en el registro que se lle
vará al electo*, rubricando acto continuo los consejeros 
que hubieren concurrido al acuerdo, y pudiendo salvar 
su parecer el que hubiere disentido de la mayoría.

11* La gratificación de que gozarán los'consejero-, en 
conformidad á lo prevenido eu el art. 3? de la ley o rgáni
ca de estos cuerpos, se arreglará á la escala siguiente:

Reales.

En las provincias de tercera clase. . 8,000
Eu las de segunda. .........................   9,000
En las de prim era................................. 10,000
En M adrid  .........    12,000

12} A la mayor brevedad rem itirán los gefes políticos 
á este m inisterio una nota del número de oficiales y es
cribientes con que deban aumentarse las secretarías de los 
gobiernos políticos con aplicación al examen de presu
puestos, cuentas y demás trabajos del consejo provincial 
respectivo; en la inteligencia de que estos empleados, au n 
que destinados especialmente á dicho objeto, y sostenidos 
con los fondos de la provincia, según lo prevenido en el 
artículo 5? de la citada ley de 2 de A bril, han  de estar 
bajo la dependencia exclusiva de la autoridad superior 
política en la forma en que se hallan los demas emplea
dos de las mismas oficinas.

13? y última. Un reglamento especial determ inará 
todo lo relativo á los procedimientos del consejo cuando 
actúe como tribunal adm inistrativo.

De Real orden lo digo á V- S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 2 de Julio, de 184o.=Picíal.==Sr. gefe políti
co de.....

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION
B E  ULTRAMAR.

Continúa- la suscricion en favor de los habitantes de la 
isla- de Cuba,

lis. vn.

Sr. D. Joaquín de Olagorta y Urcallo, vecino de 
Hamburgo, por mano de L). José de Urcallo............. ¿00

D. Juuu ■ Ncponiuceno Calleja, en nombre del se
ñor D. Juan Jiménez de Sandoval, encargado de Ne
gocios de S. M. en Dinamarca. . .      1256. .2 6

Excmo. Sr. director de Presidios por el com an
dante y demás empleados de! presidio .de las, Ca
brillas»............................. ............................................... ...........

Sr. D. Froiláu de A vala, por el casino de Jerez 
de la .Frontera ..............................................     500

P A G A D U R I A  D E L  M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A ,
COMERCIO Y GOBERNACION BE ULTRAMAR.

M es de Junio de 1845.

Estado que manifiesta el ingreso y distribución de cau 
dales de esta pagaduría en el presente mes.

Rs. mus. vn.

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 5 .0 6 4 ,5 1 8 .. 24  
Recibido de la tesorería de Corte por la con

signación del presente mes.................... . . .  *. 3 3 3 0 ,0 0 6
Idem del ministro principal del apostadero de 

la Habana en cuenta de mayor cantidad que 
satisfizo esta caja por importe del vestuario 
para la tropa de artillería de marina desti
nada á aquel punto..............     ¿0 ,606

IJeni del pagador del rniuisterio de Estado por 
reintegro de lo que satisfizo esta caja para la 
construcción de dos banderas españolas con
destino al consulado de Sierra Leona.......................  644

Idem del comandante de marina de la provin
cia de Puerto-Rico, importe de varios ejem
plares del estado general de la armada ven
didos en dicha isla.  ...........................................  594

Idem del asentista de utensilios de la tropa de 
artillería de marina del departamento de Cá
diz por el 10 por 100 que se le ha descon
tado de 6116 rs. y  14 mrs., librados por el
suministro de Abril ultimo.........................  Gil.  .21

Idem del de pertrechos de dicho departamento 
por id. de 159,006 rs. y 16 mrs , importe 
de los que facilitó para habilitación de bu-
q » « .............. .̂......................................................  15,900. .2 2

Idem del de víveres del citado departamento 
por id. de 450,478 rs. y 3 mrs., importe del 
suministro de víveres de Abril último á loa
buques y demás atenciones.............. ... ........... .. 4 5 ,0 4 7 .. 37

Idem del de carbón de piedra por el 2 por 100 
id. de 58,625 rs., librados por importe del 
que ha lacilitado para buques y arsenales. • • 1 ,132 . . 16

Idem por beneficio que han tenido á favor de 
Ja Hacienda las letras giradas sobre varios 
puntos en el presente mes.............................. 4 ,5 7 9 .. 7

8 .403,028. . 45
Distribución metálica.

Remitidos al ministro principal del departamen
to de Cádiz para satisfacer una paga geire- 
ral á todas las atenciones, para reparación 
de edificios del arsenal, uir mes de asigna
ción de embarco á los que la disfrutan en 
el vapor Isabel I I , importe de la correspon
dencia de oficio del juzgado de la coman
dancia y ayudantes del distrito de Málaga y  
Almería, reparación ele un edificio en este 
último punto , convocatoria de marinería, 
limpia del canalizo del tercer dique del ar
senal, obra del colegio naval, y 320 ,000  is. 
para entregar al contador de la corbeta V e - 
ñus para objetos de la comisión de dicho bu
que.............................................................................  4 .172,582. .4 8

Idem al del departamento de Ferrol para otra 
paga general, reparación de edificio* del ar
senal, jornales de la maestranza empleada 
en las obras del d ique, completar el pago 
de las distribuciones de Mayo últim o,habi
litación del bergantín Héroe, convocatoria de 
marinería, cuatro meses de anticipaciones á 
dicho buque, y fragata Perla , obras del ber
gantín U rum ea, estacada y muralla deí de
pósito de couservMcio.ii de maderas...............   3  ,  32

Idem al del departamento de Cartagena para 
otra paga general , reparación de edificios de 
aquel arsenal* importe de efectos facilitados



, a l ,bergantín N endon, completar el pago de 
ías distiIbuciones del presente mes, gasto ele 
convocatoria de marinería para el bergantín 
Ebro y efectos de subinspeccion y  pintura
de di. bo buque ¡ * ^^7 ,706

Idem al contador de marina de la provincia <.e 
Barcelona para satisfacer un mes de goces a 
las dotaciones de los buques estacionados en 
aquellas aguas, pagos de estancias de hospi
tal causadas por individuos de marina, a l 
quiler de un almacén, y  200 ,000 rs. que 
debe entregar al contador del navio Sobera
no á disposición de su comandante................... 3 4 1 ,0 0 7 . . 5 2

Idem á los de las de M á laga ,  Mallorca y  San
tander para otro mes de goces á las dota
ciones de los buques estacionados en aquellos
mares ................................................  24 ,990

Satisfecho al comandante de la tropa de a r t i 
llería de marina destacada en esta corte, por
un mes de prest y  demás goces de la misma. 11 ,196 . .1 4

Idem al conde de Bornos por una mensualidad
del rédito impuesto sobre las fábricas de, *
Lie'íganes y  la C avaua . .  . . . .   ........................  10,000

Idem al asentista de utensilios de la tropa de' 
art illería de marina del departamento de Cá
diz . importe del suministro de Abril ú l 
t i m o . . . . . . ..........................    6 ,116 .  14

' Idem al de víveres del mismo departamento
por i d   .............................................................  4 o 0 ,4 7 8 . . o

Idem al de pertrechos del citado departamento 
por importe de los que facilitó para la ha
bilitación de buques y  composición del ter
cer dique del arsenal................................................  279 ,006 .  .1 6

Idem al del agua para dicho arsenal por el su
ministro de Abril último.  ........................ 1 ,333. .11

Idem al de provisiones de Castilla por el pan 
suministrado á la tropa del destacamento de
la corte en Mayo últ imo........................................  2 ,340. .18

Idem al de utensilios por el que facilitó á la
misma en Mayo últ im o..........................................  1 ,410. . 26

Idem á los asentistas de víveres del departa
mento de Ferrol por impoite de los que su
ministraron á los buques y  demas atencio
nes en Abril últ imo  89 ,643. . 4

Idem á otro que íue del mismo departamento
á cuenta de sus créditos corrientes.........................  30 ,000

Idem al alba cea testamentario de D. Miguel 
Donato, que también lo fue en el expresado
departamento por id ............  ...............   20 ,000

Idem al de carbón de piedra para los buques 
y  departamentos por importe de sus suini-
nistros...............................    56 ,625

. Idem por importe de un mes de asignación 
para gasto de escritorio á los gefes y  demás 
que ja disfrutan en esta corle , y medio suel
do á los que lo perciben, con las atenciones
preferentes ................................................    27 ,505  • • 20

Idem por la paga general á todos los indivi
duos de marina que la perciben por la caja
de esta pagaduría.  ............. . . . . . . . .  _ % 207 ,359.. .  20

Idem por importe de la correspondencia de ofi
cio de Fá intervención de la pagaduría en el
presente mes.. ,  ..................................   454

Idem por los gastos de conducción de caudales
á esta pagaduría en Mayo ú lt imo   300

Idem por quebranto de una letra girada a l  con-
tudor de la provincia de Mal lorca .....................  829

■ 7 4 2 2 ,0 8 1 . .3 3

Existencia .............  4 .280 ,9 46 . .  16

Nota . De la anterior existencia deben rebajarse varias can
tidades que se hallan depositadas en la caja de esta pagaduría 
para determinados objetos.

Madrid 30 de Junio de 4845.=Viocnte Ibáñez.. =  Conforme 
con la intervención de la pagaduría de mar ina , Rafael Riaño y 

• Loiion.

TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS.

Ignorándose el paradero de D. Pascual V a l lejo, embajador 
que fue en Ñapóles, ó el de sus herederos y testamentarios, caso 
de haber fallecido, se les cita por medio de este anuncio para 
que inmediatamente se presenten en la secretaría fie gobierno de 
este tribunal , á fin de instruirse de asuntos que les interesa ; en 
inteligencia que de no verificarlo en el preciso termino de dos 
meses, se procederá á loq ue  corresponda , y  les parará el per
juicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
P a rís  27 d e Ju n io .

Fondos púb licos. Cinco por 100 , 121-40.
Tres id . ,  83-70 .
Acciones del Banco, 3227-50 ,
España : Deuda activa, 58.

La Camara de los Diputados ha aprobado ayer el presupues
to del ministerio de Hacienda. La discusión ha marchado con ra
pidez. Justo es atribuirlo en parte á la habil idad del Ministro del 
ramo, á sus observaciones y  respuestas categóricas y  al profundo 
conocimiento que lia demo>trado tener de los pormenores de tan 
Vttsto y  ^complicado ramo puesto bajo su alta dirección.

(D .bats .)

El iV e y 'd c  Cerdeiia y  el duque de Genova lian salido de 
Gbüriíbery el 20 de regreso á Turin. {Diario d t l  Ai ni)

Se asegura que la libertad del doctor S le iger ha costado a 
sus amigos 10,000 francos , aunque otros dicen que 25 ,000. La 
autoridad de Argovia ha anunciado este acontecimiento con una 
salva de 101  cañonazos. ( Im pa rcia í d e l  R iuni)

Las cartas de Sir ia del 3 anuncian la continuación de la lu 
cha entre los drusos y  maronitas. Los primeros han obtenido úl
timamente algunas ventajas, auxiliados al parecer por las tropas 
otomanas. Mil setecientos drusos han atacado y  devastado una 
aldea cristiana, pasando á cuchillo una paite de sus habitantes.

(G aceta  d e A u g sb u r g o .)

El correo de Levante ha traido noticias de Constantinopla 
! del 7 de Junio.

Ha estallado una insurrección en la A lbania : los habitantes 
de Livania, en el Asia, se han sublevado contra la autoridad de 
la Puerta , y  se han negado a recibir á los Inijaes que se les han 

•Aliviado. Un griego aplicado á la tortura en Candía ha muerto 
durante el tormento.

Los agentes europeos dirigen diariamente quejas á sus respec
tivas legaciones en Constantinopla contra las trabas puestas al 
comercio por los gobernadores de las provincias, y los mono
polios que han establecido con manifiesta violación de los trata
dos. (.P r c s s e .)  „ .

Ahd-el-Ka:Ier, cuya partida se había anunciado para la fron
tera de Marruecos, no ha abandonado la provincia de Oran , y  
se halla á cerca de 240 kilómetros en el Sur. También se afir
ma que está de la parte de a .á  de los Chotis, esperando una oca
sión favorable para dirigirse al Tell .

Con este motivo la columna del general Lamoiic iere , cuyo 
mando está confiado al coronel de la legión extrangera Mourct- 
t e ,  debe situarse en Snida para proteger los trabajos de la re
colección de los henos y  de los cereales. (J d .)

La Cámara de los Diputados ha votado hoy el provéelo de 
ley concediendo un crédito para la ejecución del convenio d e .29 
de Mayo úll imo, relativo á la supresión dei cometcio de es
clavos.

Este proyecto ha sido votado por unanim idad, menos uno. 
Celebráramos no prevalemos de esta unanimidad para conside
rarla como un triunfo del Min is terio , pues quisiéramos no ver 
en el voto mas que la expresión de un sentimiento patriótico 
abrigado por toda la Cámara sin distinción de opiniones. En 
efecto , la política nacional es la que ha t i iu n f a lo ,  es el senti
miento del pais pronunciado, con razón ó sin e l la ,  contra el de
recho de visita y los tratados que le consagran, es en fin ese sen
timiento al cual se ha dado una satisfacción por el nuevo t ra 
tado. ( D ebuts .)

El Bey  y  la Reina de los belgas salieron el jueves á la una 
de la. tarde en un convoy7 especial del camino de hierro en d i 
rección á Ostende, en don le SS. MM. se embarcarán para Lon
dres. (/e/.)

Los perióüeos americanos, recibidos ayer en Liverpool, 
contienen noticias de Rió-Junoiro y  de Rio-Grande que a lcan
zan hasta Un de Abril. Se d i c e  que Mr. Gurr-Ouseley ha pa
sado por Rio, dirigiéndose á la P la ta ,  y  que lur gestionado pa
ra conseguir del Brasil que concurra al proyecto de obligar á 
Rosas á abrir una comunicación con el Paraguay por el Parana, 
á fin de facil itar el comercio ingles. Mr. Ouscley partió el 2 2  
de Abril en el vapor F ireb rand  para Buenos-Aires. Asegurábase 
que si Rosas mi se prestaba buenamente al proyecto seria blo
queado. Por los mismos papeles sabemos que las perdidas de 
Riveira se l imitau á algunos hombres muertos. (J d .)

Al principiarse la sesión de ayer 25 en la Cámara de ios Co
m unes , lord John Rtis-e)l anunció que cuando se discutiese en 
la comisión el bi|l de ios colegios de L lan d a ,  propon l i ia  a lgu
nas enmiendas que harían necesaria la inserción de nuevas 
.cláusulas en el bilí.

Los prelados católicos romanos se han reunido en el colegio 
de Mayuooth para discutir las medidas sometidas al Parlamento.

( Ídem .)

El 13 de este mes se verificó en Amsterdam la 23? asam
blea anual ordinaria del consejo de administración de Ja socie
dad de comercio de los Países-Rajos, y  su presidente abrió ia 
sesión con un uisenrso , seguido de la exposición de la situación 
durante el ano de 4 8 44 ,  exposición «pie se extiende igualmente 
á una parte de lo mas importante que h¿f ocurrido en Jos cimo 
primeros meses de 1845.

Resulta de este informe que es bastante considerable la parte 
que tiene la sociedad en las numerosas perdidas sufridas por el 
comercio en las indias á consecuencia de la falla de pagos y  de 
las quiebras; pero la dirección no Uabiu estado desapercibida. 
Los obstáculos que habían ■•embarazado el comercio de telas han 
disminuí io, y los envíos de estos artículos cfeclnados por la so
ciedad de comercio, bajo mejores condiciones, deben producir 
un efecto saludable en ese ramo de la indu.sl.jia nacional. Los 
valores de las expediciones para el gobierno colonial, cuyo prin
cipal artículo consiste en las tedas de algodón, incluso el nume
rario y  otras mercancías, ascienden á 9.008,000 florines.

Las importaciones de cafe y  azúcar en la madre patria du -  
imite el ano de 484z- fueron algo inferiores a las del ano ante
r ior; pero en desquite las de especerías, de te de Java y de es
taño de Banca han sido mas considerables que en 1843.

La sociedad ha fletado durante el ano anterior 473  buques, 
numero que excedí» al de lo.s anos precedentes, á excepción de 
1841., Las ventas de productos coloniales, efectuadas por la so
ciedad e n . el ano de 13 ¿4 en mercancías neerlandesas, han 
producido como unos 45 millones de florines, cuya suma excede 
Ja de las ventas de 1845 en mas de tres millones y  medio de 
llorínes. Los valores de las ventas efectuadas por la misma en los 
cinco primeros meses del presente ano ascienden á unos 25 m i
llones, Jo cual constituye igualmente un aumento sobre las del 
ano anterior.

La sociedad ha pagado en VMí por gastos de trasportes

14,361,83,22 florines, suma á que no se había llegado en ninguno 
de los aíios precedentes y ademas ha pagado en primas de segu
ros 741,206 11 1/2 florines.

Resulta también de dicho informe que la sociedad de comer
cio ha importado desde su fundación hasta el 54 de Diciemlne 
último 9 .888,542 balas y 18,171 barriles de cafe, 1 .941,565 ka- 
nassers ó kranjungs, 61 ,886 cajas, 1,8-34 barri les y  42 ,592  sacos 
de azúcar , y  67 ,722  cajas de aui! .

Tales son los hechos que copiamos del informe del presiden
te de la sociedad, los cuales prueban que el movimiento de esa 
asociación tan eminentemente nacional, y  cuyas operaciones en 
la s  Indias están ligadas tan íntimamente con el bienestar de la 
madre pa tr ia ,  va siempre er, aum ento , y  continúa prestando 
grandes servicios al comercio, á la industria y  á la navegación.

El 20 de este mes se cenó  la asamblea dei consejo de ad m i-  
nislracion por un discurso del presidente. (C o rro o .d e  U lt .)

El paquebote S\v'ft> que llegó á Falmonth , ha traido cartas 
del Brasil que han causado una viva emoción al otro lado de la 
Mancha. El comité de Hacienda de la Cámara de Diputados en 
Rio-Janeiro .había*propuesto se estableciese un recaigo de de
rechos de 6  por 100  en los algodones ingleses, eii represalia 
de las. disposiciones .introducidas el ano último por el Parlamen
to en la legislación sobre los azúcares; disposiciones q i i e , como se 
recordará, excluyen el azúcar brasileño de los puertos de Ingla
terra so pretexto que son producto del trabajo esclávo.

La Inglaterra es bastante rica para pagar su filantropía: sin 
embargo, mira de muy mal ojo el que el Brasil le vuelva las (or
nas. El recargo de 6  por 100 , si ti ser prohibitivo de los algodo
nes británicos, restringirá notablemente su cousumo. (A/.)

El M en sa jero  publica los partes de los Sr  es. mariscal duque 
de Isly y  de los coroneles Peli.ssier y  Saint-Arnaud. El del ma
riscal insoria los pormenores de la victoria alcanzada por el ka -  
lifa de la subdivisión de Moslaganem contra el gefe de la insur
rección kabila del Dahra,

Al llegar el 11 á la media noche á su residencia de D ar-  
Suli-e l-Arabi ben-Abd-AlIah tuvo noticia de que el sin riff á U 
cabeza de 600 kahilas y  de 400 caballos amenazaba invadir su 
lerii torio y  arrasar su casa. Reunió aceleradamente tocios los ca
ballos de su tribu , y  á la madrugada del dia siguiente salió en 
busca de los insurgentes, á quienes alcanzó cerca de Akrila , en 
los Beni-Zcrouat. Era cerca de la una cuando los dos enemigos 
se hallaron á la vista.

El ataque fue tan impetuoso por parte de nuestros valerosos 
gáneles que en pocos minutos el reducido cuerpo del scheiiff 
quedó completamente derrotado, y  el mismo gefe debió la vi ¿a 
ó su fuga precipitada. Cuatrocientos cadáveres de musulmanes in
surgentes muertos por musulmanes fieles á nuestra causa , los 
dos estandartes del scheriff, 30  caballos y  siete prisioneros f u e 
ron los trofeos de esta jornada memorable, que será decisiva pa
ra el Dahra. (P r e s s e . )

El R ey  de Prusia ha salido el 48 de Junio pira Copenha
g ue ;  un magnífico bergantín de guerra danés seguía al navio 
prusiano que con lucia .al augusto ‘ viajero. La presencia ■del iu>y 
de Prusia en Copenhague coincide con la llegada á esta capital 
de Jos estudiantes y  de los sabios de las universidades de Crí>- 
tiama , de Lund y  de Upald (Suecia y  Noruega) pertenecientes á 
la asociación de la unión escandinava. Al mismo tiempo que la 
corte prepara una bri llante acogida á su huésped, la municip.i- 
li la 1 y  los miembros de la asociación hacen grandes preparati
vos para dar una magnífica fiesta á los hermanos escandinavos, 
cuyo número asciende á mas de 4290 . (A ú )

‘ Una caria de Roma anuncia que Su Santidad lia dirigido 
una circular ú todos los obispos y  arzobispos de sus listadlos 
mandándoles que no admitan en el gremio de la Iglesia católica 
sino a aquellos de cuya vida anterior hayan tomado algunos i i i -  
formes, y  que esten preparados con cuatro meses de instrucción 
religiosa. Ls curioso el motivo de esta circular. Parece que to
dos los años á principios de verano llega., do Alemania muchos 
jornaleros en busca de trabajo; y  como esta es mala estación en 
Roma para ha l lar lo ,  se ven reducidos á ia mavor miseria. Para 
evitarla han inventado muchos el medio de pasar p0|. molestan- 
tes y  convertirse ó la fe católica. Varias parroquias tiene;, a s o 
nados ciertos fondos para dar premios á los que se convier ten15;; 
los protestantes se les dan l o  coronas romanas (2 5 0  rs.-) á i«- 
judíos de 20 á 30  coronas y  50 á los paganos. Muchos de los t r a -  
bajadores alemanes se han presentado como convertidos del p ío- 
tostantismo, y  han obtenido la. gratificación, no solo por una vez 
o dos, sino por 12  ó 13 veces en diferentes iglesias. Once ind i-  
viduus han sido presos por este delito.

Hemos anunciado que un incendio considerable había estalla
do en Quebee en el Canadá, el 28  de Mayo. He aqui los per- 

™  $ 5  eSU deS8raCÍa l,uWícau ,ÜS periódicos do Lón-

Ha habido en Quebee, capital de las posesiones inglesas de 
Amone;, ,  un incendio terrible que comenzó el 28 de Mayo al 
medio día cu «na fabrica de curtidos de Saint-ValUerc-Slreet. 
-o calmoso del día y  la sequedad que hacia algunos dias se 

dejaba sentir inspiraron desde luego temores de que se propaga-

L i . J T  “ • * CaSaS Ve0Í-aS- 1 W , r o u s e  e" «J 'seeuenci ! ,  todas as disposiciones necesarias para ais lar el incendio; pero el 
viento que fue arreciando poco á poco llevó las l lam a] á «n a  
^ran distancia , y  en pocos instantes estaban ardiendo todas las 
nmed.ae.ones de la ig es.a de Sain-Roeh. Por desgracia el vien

to que empezaba a relrescar en el Oeste se convirtió en buraca, 
y  desde entonces se perdieron todas las esperanzas de ata jar los 
progresos del incendio, y  con tanta mas razón, cuanto q„¿  todos 
los edificios de aquella parte de la ciudad son de madera, 41 
empezar la tormenta comenzó él íueeo á urona<r..re. , ' • I
do cada vez mas fuerza. ''8° “ PrW « e i

Difícil seria describir aquel triste espectáculo, que duró des
de las once de la mañana hasta después de media t , i
los .edificios desde Sa in t-Val l iere  h»?ta s l t - f i ^ e i  ^  
i l t c i r ,  en una extensión de una milla estaban -.rd¡ I ,’ 
lándose en unas 1500 ó 2000 casas aVnue hm M ° ’

l““ I*** ““ *“'»• t. * sieüáffk



capilla «le San Pedro lian quedado destruidas, asi como las gran
des cervecerías de los Sres. L lo d y , Sepper y  Cullum y  dos igle
sias de metodistas. El fuego prendió por dos veces en el cuarlcd 
«le artillería , y  lo que hay de mas triste en este deplorable acon
tecimiento es la completa destrucción del hospital, que como si
tuado á gran distancia del sitio del incendio, nadie temió fuese 
acometido por las llamas.

Trasportáronse á el todos los enfermos del cuartel que era 
presa del incendio; pero no pudo librarse de e l ,  porque habién
dosele prendido fuego , y  soplando el viento con gran violencia, 
hizo inútiles lo los los esfuerzos (pie hicieron para apagarlo, y  los 

.desgraciados enfermos perecieron todos. El número de muertos, 
tanto en el hospital como cu el bunio  incendiado, asciende á 
mas de 100. Las perdidas se calculan en 75,000 libras esterlinas, 
añadiéndose que también han pereced ¡do 18 schooncrs que es
taban amarrados cerca del palacio. (.Debáis.)

Los periódicos de Nueva York contienen también los porme
nores de un incendio que ha reducido á pavesas mas de 100 ca
sas en dicha ciudad : felizmente la desgracia ha o cu r r id o ,  e n  i.'ti 
cuartel en que las casas son bajas y de poco valor. Parece que 

'el fuego ha sido obra de un incend ia r io .(Prcsse.)

Tafalla 28 de Jun io.

A las dos de la tarde de ayer se presentó Manuel Jiménez 
y  Azcarate, natural de Valtierra y residente en esta c iu dad ,  en 
casa de M ana Cruz Josué, á quien obsequiaba al parecer con 
ánimo de casarse; y encontrándola cosiendo en el zagu »n , des
pués de un pequeño coloquio, la cosió á navajadas en tal dispo
sición que de medio cuerpo arriba no tenia parte salva. VV. cre
erán y cualquiera que el agresor se daria á huir precipitadamen
te ;  pero tan lejos de ser asi,  salió del ¿aguan de su víctima con 
frente erguida y serena, limpiando en el pantalón la navaja ase
s ina, y á paso grave empezó á marchar por la calle; y  después 
de introducir aquella por el rayo de una alcantarilla, se presentó 
en la cárcel, llamó al alcaide y le dijo riéndose estas palabras: 
«aqui vengo preso»: aquel fe iu lem ogó que cuál era el motivo y 

de quien la o rd en , y contestando que el asesinato que acababa de 
hacer, como le viese el alcaide muy manchado de sangre tuvo la 
precaución de dejarle detenido, y dar inmediatamente parte al 
juez de primera instancia, quien le oulenó su prisión é incomu
nicación.

Este acontecimiento se justifi» ó luego por testigos presencia
les, ignorantes del motivo precedente; mas el agresor lo ha* con
fesado de la manera "siguiente: “que hacia ocho meses obsequia
ba á su víctima: que en repetidas ocasiones la habia dado pala
bra de casamiento: que el 28 por la tarde fue á su casa, segnu 
eostumbre, y le dijo que ya no se casaría con el,  y tanto k» afec
tó esta noticia inesperada, que sintió no hallarse armado para 
haber hecho lo que ideó para el dia siguiente: que la premedita
ción con que ha obrado alcanzó á todos sus actos, incluso el de 
ponerse á disposición de la justicia , y «jue como la navaja d e q u e
Í)ensaba valerse carecía de resorte ó muelle, habia sujetado la 
toja al mango cou un cabo de zapatero (  como en efecto asi fue 

, encontrada), á fin de que cerrándose de otra manera no le hiriese 
en la mano y te imposibilitase <*ousuinur el crimen.*»

Este es el hecho; y tanto sus consecuencias como la sereni
dad del causante, tienen aterrado y estremecido á este pueblo.

La causa quedó anoche pendiente solo de la disección anató
mica y los cargos, según he oido; y al adquir ir  hoy los porme
nores que dejo referidos, he sabido que ya era pública y se pa
saba al promotor fiscal para la acusación , y que marchará volan
do hasta su término.

El reo tiene la edad de 28 a ñ o s , su víctima 35, y era viuda 
con dos niños.

Cádiz 29 de Junio .
Segun dice la Crónica de Gibraltor del dia 25 de! corriente, 

el general Delarne ha logrado transigir todas las dificultades que 
se habían ofrecido últimamente por parte del Emperador de 
Marruecos para la ratificación del tratado hecho cou la Francia. 
La Ctonic-a advierte que está autorizada para publicar esta im 
portante noticia. ( E l  Comercio.)

Vamos á referir un caso bastante raro que ha llegadoá nues
tra noticia. Hace dias que los empicados de policía aprehendieron 
á un mendigo, bien por no llevar pasaporte, ó por otra causa que 
ignoramos, y lo presentaron al Sr. gefe político. Era el tal indi
viduo mudo ai parecer, y la causa de este impedimento físico 
aparecía consignada en un papel impreso colocado en un cuadro 
pequeño que llevaba e-.dgadó del cuello: El papel dccia asi;

«Juan González, natural de V alenc ia ,  salió soldado, sirvió 
cinco anos y medio, fue cogilo por la facción de Palillos en la 
venta del Cármen , juuto á Santa Cruz de Múdela, con otrosciu- ! 
co compañeros, dos nos escapamos y fuimos cogidos, y nos d i 
jeron ¿que queríamos ? ¿que nos cortaran la lengua, la cabeza, 
ó sacarnos los ojos? Yo uije que me cortárau la lengua, y á los 
demas los fusilaron , y á tres inugeres que venian con nosotros 
Jas corlaron los pechos, de cuyas resultas m urie ron : yo estuve un 
año muy malo en la cania sufriendo los trabajos con paciencia y 
sumo gm>to por haber sido lie! á Isabel U y á la Constitución: 
siempre dirán las letras que mi lengua se la comieron asada cu la j 
venta de Santa Cruz de Múdela aquellos rebeldes lbragidos.» |

Todo el que leia las anteriores líneas compadecía al desgra
ciado que habia perdido su lengua á manos de una horda de 
fpragidos: el mudo mendigo editaba siempre la caridad-pública, j 
y  reunía una cantidad no escasa de limosnas. Pero el Sr. gefe 
político hubo de sospechar por las traías de aquel hombre que ! 
htfbia algo de estratagena en la historia que referia el papel. En-, 
yióje en clase de detenido ai cuartel de la guardia civil, y lo hi- 
Z O  reconocer por facultativos, los Cuales le declararon unido: en 
pfecto, la lengua no existia al parecer. Sin em bargo, no se* d is i
paron completamente las sospechas del Sr. gefe político: después ; 
de varios experimentos inútiles dispuso un nuevo reconocimiento ' 
por otro facultativo, el cual manifestó, que si bien la lengua no 
estaba visible, habia motivos para creer que no habia sido cor
tada. Entonces el gefe llamó á su presencia al mendigo, le ordo-* 
nó de mil maneras que hablase; pero todo inú til :  gestos y senas 
Vían sus únicas respuestas. Ultimamente le amenazó con mandar

hacerle la operación para sacarle la lengua , y  la amenaza p o- 
dujo tan buen electo que el mendigo después de unos instantes 
«le. duda rompió el habla sin dificultad para pedir perdón y  m i
sericordia.

Entonces se supo que el soldado cogido y martirizado por 
la taeiou de Palillos es un (raimes, que teniendo la facilidad so
bre natural de esconderse interiormente la lengua cuando se le 
antoja, concibió sagazmente el proyecto de fingirse mudo, for
jando la historia que han vi ’o nuestros lectores para engañar al 
publico. Lineo años bu vivido de esta manera. Ahora parece que 
el señor gefe político ha tomado algunas medidas para que sea 
trasladado á su pais. ( Id i)

Brillante ha sido la concurrencia y  grande la animación que 
ha reinado cu el Puerto de Santa María en los dias 23 , 24 y 
25 del corriente. Las dos corridas de toros que allí se han ve
rificado y  la apertura del nuevo teatro han atraído una multi
tud inmensa de forasteros de todos los pueblos comarcanos. So
lo de Cádiz puede calcularse fueron 6 ‘J'Jd personas, la mitad en 
los vapores d e j a  carrera. En medio, de esa afluencia extraordina
ria de gentes de todas clases y con liciones ha reinado el mayor 
órdeu. Los establecimientos de bebidas estuvieron abiertos en las 
dos úllimas noches : concedióse á todo el mundo una prudente 
libertad para que las fiestas fuesen mas animadas, y ningún ex
ceso, ninguna desgracia ha habido «pie deplorar. Esto demuestra 
cuán grande es la cultura y sensatez de aquel pueblo y  ele los 
demás de la provincia, porque todos, cual mas, cual menos, pue
de decirse «pie se han trasladado en esos dias al Puerto de 
Santa María.

La guardia civil se ha comportado con la subordinación y  
disciplina que la distinguen, estando casi perenne de servicio los 
tres dias con muy pocas horas de descanso. El comisario de pro
tección y seguridad pública del distrito ha contribuido también 
cou su odiosa y activa cooperación al muntemiento del buen ór
deu que según hemos dicho se ha disfrutado completamente. (Id.')

Se han verificado los exámenes en la cátedra de artesanos 
que tiene establecida la sociedad económica de amigos del pais 
de esta plaza. El premio de 1000 rs. ofrecido por el gefe políti
co ai mas sobresaliente de los alumnos ha correspondido al jo
ven Guillermo Lobo.

El mismo Sr. gefe político ofreció ni hacerse los exámenes 
en la academia de nobles artes un premio de 300 rs. al a lum 
no que mas sobresalga en el próximo curso. ( Id ')

Ayer ha llegado á esta plaza el Excmo. Si*. capitán gen eral 
del distrito. (Idd)

Idem  30.
El Excmo. Sr. capitán general de Andalucía ha revistado 

ayer los cuerpos de la guarnición que forma ron en gran parada 
á las cinco de la mañana. La órdeu se dió sin duda antes de 
anoche á consecuencia de la llegada de S. E. , y por esto no se 
publicaría en la de la plaza. (Id.')

Los Sres. gefes y  oficiales del estado mayor de la plaza y  d e  
los cuerpos de la guarnición pasaron también ayer á la casa d o n - 
de habita el Sr. capitán general para felicitarle con motivo de su 
llegada. (Id i)

MADRID3  D E  J U L I O

Discurso pronunciado en Cnceres á la sociedad para p ro 
pagar y mejorar la educación del pueblo por su presi
dente D. Luis Sergio Surchez en la junta general ce
lebrada cu i ' í  de Junio de 181o.
Señores: T res  años hemos visto pasar desde que instalada la 

sociedad tuvimos el placer de plantear el establecimiento de 
nuestra escinda de párvulas. Entonces me cupo el distinguido ho
nor de inaugurar su nacimiento, y ahora me cabe el satisfacto
rio deber de publicar que sus importantes resultados van traspa
sando los lejanos limites de nuestras gigantescas esperanzas.

Por la memoria (pie acabamos de oír se ven los nobles afa
nes y penosas tareas de la junta directiva para llevar el objeto 
de la sociedad al próspero estado en que se encuentra. Asi tie
ne hoy el gusto de presentar al íin de su trienio un claro testi
monio de su gratitud por el a precia ble honor con que los seño
res socios tuvieron á bien distinguirla al dispensarle cou su elec
ción su honrosa confianza.

Frescas permanecen en nuestra alma las hondas impresiones 
que en el exámen público de los niños pudieron tan gratamen
te conmoverla Llenos de placer concurrimos al local de la es
cuela , donde habia de abrirse á nuestros ojos la escena mas in
teresante. Una concurrencia numerosa llenaba todo el espacio, 
obstada las entradas y  salidas, y aun cerraba el paso de los n i 
ños para los bancos colaterales. Fue preciso entonces red u c irá  lí
mites mas estrechos los abundantes ejercicios que todos miraban 
lie.¡os de complacencia} aunque todos no podían disfrutar de sus 
gratos pormenores. Sensible pudo ser que perdiendo en su ex
tensión ios ejercicios, pudieran también perder algún g ra jo  de 
su lucimiento; pero esta leye pérdida quedó sobremanera compen
sada cou la interesante v is ta.de aquel crecida concurso de habi
tan tes,  que llenas de entusiasmo se agolpaban, publicando su 
Ínteres en sus marcadas muestras de notables simpatías. Pero en 
tan grande afluencia de personas ¡cosa rara! ninguna voz, ningún 
desmán , ningún desorden, aunque fallando en el local espacio, 
¿cómo pudiera faltar de el la confusión? ¡Y que confusión tan agra
dab le ,  señores! ¡qué grande y popular pareció entonces el pen
samiento de nuestra asociación reparadora! ¡qué consideraciones 
tan gustosas se ofrecían al alma cu aquellos momentos!

No podía dejar de sernos en gran manera satisfactorio aquel 
robusto comprobante de que no han sido infructuosos nuestros 
esfuerzos para aclimatar en nuestro suelo esta preciosa institu
ción , origen fecundo d<3 Iqs mas interesantes J^neticios. Doscien
tos párvulos, recogidos en un local,  preservados asi de los in 
numerables peligros que en la vagancia amenazatian continua
mente su bulliciosa existencia , y  puestos al abrigo de las influen
cias pcpnieicfcas de los malos ejemplos, dieron á nuestra vista una

brillante prueba de grandes adelan’amientos en su educación K- 
sica, moral é intelectual.

Notable es, señores, el sistema de su enseñanza. Difiere de 
todos los sistemas antes conocidos, pues es el resulta lo de una 
observación constante y  bien dirigida hacia esta clase de ed u 
candos. Es un sistema de aparente desorden é i ¡ regularidad, 
en que por una combinaciou sábia y  sencilla de cántico y  de si
lencio, de movimiento y de reposo se suceden variados ejerci
cios que tienden al completo desarrollo de la organización de 
la naturaleza; que despiertan, acrecen y  fomentan los mas be
llos sentimientos del corazón, y que al misino tiempo procuran 
por medios indirectos ir  enviando al alma los primeros albores 
de la ciencia.

El arte aqui ha sabido confundirse con la misma naturale
za.... ¡Ved cuán sencilla y de poco aparato es su gimnástica!.... 
¡Qué preciosa es la ingenuidad de las lecciones morales, proci*- 
dentes unas veces de la explicación de algún pasaje de la escri
tura sagrada, y otras también de las oportunas insinuaciones á 
que continuamente dan lugar la frecuente comunicación y trato 
de los niños en las horas de recreo!.... ¡Y  qué divertido aparece 
aqui el aprendizaje de los primeros rudimentos del saber, mo
dulado por musicales tonos, y remedando las formas ordeñadas 
y compasados movimientos de las evoluciones militares!.... Este 
bien entendido aprovechamiento de los mas tiernos años de la 
niñez, que antes pasaran expuestos á una rígida inclemencia, y  
zozobrantes entre riesgos inminentes, es un bien importantísimo 
que debe ser contado entre los bienes de mayor consideración y  
aprecio.

Si aquellas nuestras halagüeñas esperanzas tuvieran necesi
dad de mayores garantías, y  si nuestra persuasión anticipada 
necesitara mas grande robustez y consistencia, fácil nos fuera ya 
llegar al pleno convencimiento de que esta institución, em inen
temente hum anitaria , encierra en su seno beneficios tan cuan
tiosos que apenas asombrada nuestra vista puede abarcar sus d i 
latadas dimensiones. Este establecimiento, que nuestro consocio el 
Sr. conde de Santa Olalla supo presentar ante el trono de S. M. 
como digno de su Real munificencia, es el grande objeto á que 
aspiraron los laudables deseos de esta sociedad, y al que cons
tantemente se han dirigido los esfuerzos de su junta directiva. 
Veátnosle ya cómo al través de crecientes dificultades y de obs
táculos sin cuento se presenta á nuestros ojos en pomposo tr iun
fo, y  viene ahora á lisonjear nuestro amor propio.... No he d i
cho b ien , señores. Esta idea no se encuentra en mi corazón ni 
en mi cabeza. El amor propio, por elástico que se le quiera su
poner, nunca dejará de ser la expresión de una idea excesiva
mente pequeña y d im inuta ,  que no puede percibirse entre bu 
sublimes y grandiosas ideas que en este momento ocupan la con
sideración de esta sociedad ilustrada.

¡A h ,  señores! Muy por cima del nivel de las ideas comunes 
hemos de colocar la concepción de unos establecimientos que en 
su recinto atesoran el precioso germen de nuestra ventura. Ellos 
pertenecen á una esfera de superior ó rd e n , porque basan sobre el 
puro amor de la humanidad toda ,  gcneraiizau las elevadas ideas 
de la d iv in idad, desenvuelven los sentimientos religiosos, y  au
guran con el tiempo la posible perfectibilidad del linaje d e  los 
hombres. Ni un tercio de siglo cuentan de existencia, y  ya son 
conocidos en todas las naciones cultas del antiguo m undo, y au n  
su brillo va también iluminando las remotas poblaciones del 
nuevo continente. Estos establecimientos cou mas ó menas rnpi- 
dez se irán apoderando del mundo entero , porque ellos no están 
sujetos á las vicisitudes (¡tic en los otros ocasionan el poder dfe 
las ideas dominantes y el dilatado cursa de los tiempos. En ellos 
no puede haber divergencia de opiniones, puos su util idad es 
por todos conocida , y todos los hombres de todos los países y  de 
todos los tiempos habrán de confesar su innegable conveniencia.

Es sabido que el análisis de los conocimientos hum anos,  yu 
físicos, ya morales é intelectuales , ha dado siempre resultados mas 
ó menos favorables á los unos ó á  los otros, según el predomi
nio que el esplritualismo ó el materialismo han ejercido en las 
opiniones de los hombres. Unas veces campea triunfante el in 
dividualismo, el acrecimiento y diversidad de goces, la vista lija 
en el aumento progresivo de los intereses materiales; otras por 
el contrario, la absorción del individuo en la sociedad, las abs
tracciones de las facultades del espíritu y predilección declarada 
á favor de los sentimientos y de las mas íntimas consideraciones 
sociales. Entre estos dos extremos se agitan las ideas, y del una 
y del otro alternativamente rechazadas corren y vuelven, lle
vando en pos de si la abnegación y el entusiasmo de los espíritus 
mas ardientes,

Pero no es de temer que el objeto de las asociaciones para 
propagar y mejorar la educación del pueblo pueda nunca depen
der exclusivamente de ninguna de estas influencias, y experi
mentar cou ellas sus pasajeras dominaciones. Educar á los pár
vulos é instruir á los adultos es un pensamiento que con dobles 
miras remedia los danos ya sentidos, y preserva pura en adelan
te de los males mas temibles. Instruyendo á los adultos llena un 
horrible vacío de tiempos anteriores, y  educando á los párvulos 
provee á la sociedad de un fuerte escudo contra los brutales gol
pes de la estupidez y de los vicios. ¡Tan  importante es la mistan 
de los establecimientos de las escudas de párvulos! A poco que 
fijemos en ellas nuestra vista , pojemos notar que es sobremaue-» 
ra elevado su carácter; que es sublime c í o  alto grado la contem
plación del dichoso porvenir que habrán de presentarnos sus 
portentosos efectos , y que son demasiado profundas é interesan
tes las impresiones que cu el alma dejau unos pensamientos que 
tan de lleno saben afectarla.

No pasemos adelante. Yo tengo presente que ya otra vez (1 )  
tuve el honor de presentar á la vista de los Sres. socios un dise
ño de esta institución, aunque débilmente delineado, y recuerdo 
también que terminaba su -bosquejo ma ni femando á la misma 
sociedad «que la índole de estos establecimientos es angélica; 
que su organización es el sello del mas profundo conocimien
to de nuestra naturaleza, y que su tendencia y resultados son l.i 
reforma de costumbres y la bien entendida felicidad de los mor
tales. •

H o y ,  señores, á la presencia del mismo interesante objeto, 
bajo la* influencia de las mismas poderosas impresiones, y á la 
vista de las mismas respetables circunstancias, me contemplo cu 
la necesidad de renovar y dar  un aire de frescura á mis prece
dentes palabras, y suspender desde este instante mis ulteriores 
reflexiones, que no podrían menos de llevar el sello de li poque
dad é insuficiencia.

Si los laudables deseos de esta benéfica asociación no fuesen 
tan generalmente conocidos; si su generoso desprendimiento fqe- 
se menos patente á los habitantes to los de esta capital y su pro
vincia , y  si no fuese tan notoria su ilustrada decisión por cqn-

( í )  Discurso inaugural á la apertura «leja escuela de  párvu
los, pronunciado en 15 de Mayo de 1 8 4 2 ,  é impreso en ej lb.de- 
tin oficial de instrucción pública de 31 de Mayo do í 8 42.



tribu ir á la prosperidad de nuestros semejantes, entonc.es, seño
res (lo  digo .francamente), entonces no callaría intimidado por 
mi pequenez ante la imponente consideración de las grandes d i
ficultades de tan grande empresa. Entonces levantaría mi débil 
voz; y dirigiéndola sin artificio retorico al conjunto de virtudes que 
adornan á esta sociedad ilustre, imploraría el auxilio de la vir
tud de la constancia, que es una virtud robusta, inseparable de 
las almas de elevado temple, y la única que puede coronar los 
mas heroicos proyectos.Pero lejoi de* recelar yo que esta corporación, aminorando 
sus bellos designios a favor de la hum anidad, paralice sus be
néficos intentos, y se detenga ociosa, contemplando el actual cs- 
tado ventajoso de su excelente obra , yo confio en que, estimula
da mas y mas por sus sentimientos humanitarios, irá agrandan
do sus útiles provectos y halagüeñas esperanzas, y aspirará con 
noble anhelo á mejorar los objetos de su institución, y á jd a rh s  
toda la extensa latitud á que alcancen sus redobla los esfuerzos.

S í, señores. Esta idea se presenta á nuestros ojos con la ma
yor claridad; y á par que ella aparece en todo su esplendor, es 
un bálsamo precioso que inunda el corazón de apacible dulzura.' 
Esta idea había de ser el gustoso y abundante premio que re
compense las co turnadas tareas de los que tuvimos el honor de 
merecer la conli n'.i de esta asociación distinguida, y esta sola 
idea podrá tam biin en to lo  tiempo ser suficiente para despertar 
en nuestra memori i los mas gratos recuerdos, después de haber 
terminado en es e dia el tiienio de nuestras honrosas cuanto de
licadas funciones.

Al dejar este puesto voy á cumplir gustosamente el resto de 
los defieres que el mismo me impone. Gon toda la eticacia de que 
soy capaz declaró en este instante mi profundo reconocimiento 
al benemérito cuerpo municipal, porque tan eficazmente contri
buye á los progresos de este establecimiento, de cuyo simo verá 
muy pronto brotar la ventura del país que con tan ilustrado ce
lo dirige. También debo felicitar cordialmente á esta junta di
rectiva por la dulce satisfacción que hoy debe producirle la vista 
del éxito feliz que ha venido á coronar sus penosas turcas. Y no 
me olvidare por último de manifestar mi intensa gratitud hacia 
toda esta sociedad esc a rcc ila , que tan grande indulgencia se ha 
servido dispensar al insuíi icule desempeño de este inmerecido 
cargo. Yo debo dedicar mis últimas expresiones á dirigirle los 
mas cumplidos parabienes por sus loables designios en favor de 
la hum anidad, sin dejar de admirarla cuando al noble impulso 
de sus generosos sentimientos la veo remontarse á la mayor a l
tu ra , y des le alli trazar un paso inmenso ene! difícil leí reno de 
los adelantamientos sociales. He dicho.—L. S. S.

Han empezado ya los jovenes D. Pedro Nolaseo Blanco y Don 
Mamerto Diez la publicación de su obra, cuyo título es E x á -  

,men histórica filosófico de la legislación española con arreglo 
. á las explicaciones del Dr. D. Juan Manuel M ontalvau, catedrá
t ic o  de quinto ano de jurisprudencia en la universidad literaria 
, de esta corte.

Al tratar de desenvolver los jóvenes bachilleres la fecunda 
; ideár qiié el título de la obra indica, reconocemos desde luego un 
. jpensamiento atrevido .y leliz: al ejecutarlo con arreglo á las ex- 
¿ plicaciones do su ilustrado y digno catedrático, vemos en sus dis
cípulos el justo aprecio que hacen de los estudios y conocimien
tos de aquel, y una prueba de distinción que honra á tan celoso 

, como entendido -profesor. Examinadas por nosotros las seis pri
meras entregas, únicas que hasta ahora se han publicado, hemos 

;notado con gusto en ellas un feliz desempeño, que nos promete- 
.mos será igual en todo el largo y penoso trabajo que se han im 
puesto. De ningún modo puede ser á abogado alguno indiferente 
dicha obra, que des le luego economiza el coste de los códigos, y 

¡cuya adquisición ocasionaría un desembolso exorbitante. En ella 
se examinan el origen, las modificaciones y la fu rza que han 
tenido y tienen nuestras leyes, manifestando para mayor clari
dad las cuestiones y controversias que en su inteligencia se han 
promovido.

Grande y envidiable es la gloria que á sus autores cabrá, si 
como esperamos de su asi lúa aplicación, dan cima al primer tra
bajo que bajo tan buenos auspicios han comenzado.

Se prepara en el Circo para la primera salida del bajo Sal- 
vatori la hermosa partitura de /  Due Fosear i , de 1 maestro V er- 
di. Esta opera, que a su estreno en Roma entusiasmó á los italia
nos, es la hoja mas preciosa de la corona de su au tor: melodías 
encantadoras y sorprendentes, atrevimiento y profundidad en las 
combinaciones armónicas, y una instrumentación robusta v i'iea, 
son las dotes principales de í  Due Fosear i.

Se dice que dentro de pocos dias principiarán las reuniones 
de la junta encargada por la empresa del Príncipe del exámen 
de las producciones que han de ponerse en escena en la próxima 
temporada. Parece que son 47 las obras presentadas hasta ahora, 
y que serán leídas y  examinadas por riguroso turno.

La elegante puerta de Recoletos, que presenta una construc
ción de buen gusto, va a recibir una mejora justamente reclama
da , sustituyendo á las mezquinas hojas de madera otras cíe hier- 
ro , y pintándose las de los lacios.

E RRATA.
En la Gaceta de ay e r, artículo de Revista teatral, se desli

zó una. que se inhere claramente del sentido del párrafo: donde 
dice j hablando de la ópera del Sr. Saldoni, que el efecto fu e  
inferior con las palabras castellanas, debe leerse no fu e  inferior 8fc. j  J

A V I S O S .

H AC IENDA EN V E NT A .
E l comisión de los acreedores á la extinguida compañía de 

longistás ha acordado "anunciar por termino de 15 dias mas que 
recibirá mejoras á las proposiciones hechas, y adm itir las nue
vas que se hagán a la hacienda de su pertenencia , sita en la vi
lla de Nambroca, provincia de Toledo, cuya venta se halla pu- 
bbe«da, en la habitación de D.,isidro Ortega Salomón, plazuela 

?tie la Leña, uúm. 2 6 ,  cuarto segundo. |

Un oficial séptimo de Hacienda, de nombramiento Real en 
una de las dependencias generales de la corte, permutaría con 
un administrador de partido ú otro empleado de igual clase en 
provincia. Darán razón en las porterías de la. dirección de Lo
terías.

LICEO ARTÍSTICO Y L IT ER A R IO  DE MADRID.
Hoy á las ocho y media de la noche celebrara esta sociedad 

sesión de competencia, cu la que tomará paite la sección d ra 
mática.

SOCIEDAD DE FOMENTO INDUSTRIAL Y M E R CA N T IL .
Compra f  venta de aceites en participación.

La junta de gobierno de la saciedad de fomento ha formado 
una sociedad accidental en participación para negociar en aceites 
con las provincias de Andalucía. Esta sociedad terminará con la 
especulación.

Las acciones son nominales, y están divididas en tres series.
Calor de las acciones.

Cuarta serie .................. - 4 ,000 rs. acción.
Quinta id ....................................... 5 ,01)0 .. . . i d .
Sexta id   ........... *...........  10,000. . . .  id.

Puntos de susc ricioru
M adrid , sociedad de fomento, calle M ayor, num. 1, cuarto 

principal.
M álaga, Sres. Bresca, sobrinos.
Sevilla , Sr. D. Aniceto Rrahu.
Córdoba , Sr. D. José María Conde.
Las acciones se paguán en esta forma :
Dos por 100 en el acto de la inscripción : los 90 restantes en 

plazos de 15 dias lo menos al 10 por 100 lo mas cada uuo. 1

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del dia 4 de Julio  á las dos de la tarde•

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 7 /8  á 14 d. f. ó vol.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex 

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00*
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 29 3 /4 , 5 /8  y 29 1/2  al contado: 30 1 /8 , 

29 7 /8 , 50 3 /8 , 7 /1 6 , 1 /1 8 , 29 15 /16 , 3 /4 , 5 /8  y 29 1 /2  á v. f. 
ó vol. : 30 1/4 á 18 d. f. ó vol. á prima de 1/4 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados á cap italizar, 00.
Vale* Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 6 5 /8  al contado.
Idem provisional , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de idem de Isabel II, 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Cor uña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Idem id. al portador, 00.

CAM BIOS.
Lóadres á 80 d ía s, 37 7/8. P ar is , 16-10.

A licante, 1 /2  d. M álaga, 4 1 /2  pap. d.
Barcelona á ps. f s ., 1 pap. id. Santander, 1/4  d.
Bilbao, 1 d. Santiago, 1 /2  id.
Cádiz , 1 1/1 id. S ev illa , 1 pap. id.
Coruña, 1 id. Valencia, 3 /4  d.
Granada, 4 1/2 id. Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Catálogo' de las m ejores estam pas q u e  se h a lla n  d e  v e n ta  
en la calcografía de la Im p ren ta  n ac io n a l, con  n o tab le  re 
baja  de  sus p rec io s  an tigu os ,

Estampas grabadas. a buril de cuadros pertenecientes a S. J l, 
jr casi todos existentes en el Museo de esta corte.
EN MEDIO PLIEGO D E  MARCA IM P E R IA L .

N úes la Señora con el /uno Dios.
• El célebre Andrea del Sarta (de quien hay muy pocos cua

dros en España , y  que asi por esta escasez, como por su gran m éri
to son muy estañados) pintó esta hermosa tabla, cuya composición 
se reduce a lo siguiente: la Virgen sentada coge de la mano á 
Í5an Jo a n , y el mno Jesús de pie acaricia á su Santísima Ma
dre con la manecita izqinerda: en el fondo se ven dos jovenci- 
tos abrazados, que pueden tigurar dos ángeles. E l lodo forma un 
grupo muy gracioso. Grabó este cuadro en Roma Giacomo Bos-i 
con buen empaste y media tinta. Tiene de alto 15 pulgadas, y 
de ancho 11 pulgadas y 5 líneas. Precio i  í  rs.

San Pablo primer ermitaño.
Es obra del célebre Ribera este cuadro, que está pintado con 

la valentía y luerza del claro oscuro propias de su pincel. Se ve 
al santo en una gruta mirando á una calavera, y meditando so
bre la fragilidad humana. El grabado está hecho en Paris por 
Cncrc. frene de alto 13 pulgadas y 6 líneas, y de ancho 13 pulgadas y 8 lineas. Precio 14 rs.

San Pedro en la cárcel.
También se distingue este cuadro por el modo valiente y 

luerza de claro oscuro con que Ic pintó el famoso Guerchi-

no (J. F. B.), sobresaliente en este genero. La composición eslá 
i Irada del m o l o  siguiente: hallándose el aposto! en la p ib io nse  
lo apareció un ángel, iluminando el oscuro calabozo, le desper
tó v le dijo que se levantase al punto, y en el mismo insta ule 
se lo cayeron de las manos las cadmías. El cuadio es de inedias 
íburas, y le grabó con inteligencia el piolesor Alegre (M.). T iene 
de alto 10 pulgadas y 6 líneas, y de ancho 14 pulgadas. Precio 
10 rs.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
D. Facundo Martínez Tohdai o , juez de primera instancia de 

esta villa de Cabra y pueblos de su partido*&c.
Hago saber que á viríud d • petición 'fiscal y proveído del 26

de Febrero último , mandando entre otras cosas convocar por
medio de edictos á las personas que se crean con derecho á los
bienes de la dotación del vínculo de llue  la ó fam iliar que cu 
esta villa fundó Bartolomé Jiménez L eal, para que en el ter
mino de 30 dias de luzcan ante este j- zgi lo; bajo apercibim ien
to de que pasado sin haberlo verificado 1 s parará el peijtiieio 
que haya lugar las providencias que se dicten en razón á lo so
licitado por dicho ministciio fiscal sobre a Ijudiear aquello"* bie
nes á las personas que tengan derecho á ellos, según la ley de ex
tinción de vinculaciones.

Cabra 23 de Junio de 4 8 í5 .= T o k \la n o .= P o r  mandado del 
Sr. ju e z , Manuel de Andrés y Calderón.

Licenciado D. Manuel Diz, juez de primera instancia de este 
partido de 'Fórrela vega , que de serlo y de hallarse en actual 
ejercicio el infrascrito escribano da le.

Por el présenle cito, llamo y emplazo para ante este tr ib u 
nal á las personas que se crean con derecho á los bienes perte
necientes á las tres capellanías c<dativas qu * en 25 de Julio de 
1615, 13 de Diciembre de 4663 y 2 de Marzo de 1806 fun
daron los Sres. D. Juan de PuLineo y su muger Don » María de 
B uslam ante, D. Francisco de la Rasa Cosío y la suya Doña Ana 
I ernandez de la Polilla por convenio con su hijo D. Pedro y la 
lima. Sra. Doña Paula de Quevedo, vecinos que fueren respec
tivamente de la villa de Suances y Viveda, y la última natural 
de San M artin de Quevedo, á íin de que por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante comparezcan á ejercitarle en 
el termino de 30 dias, que se contarán desde el de la fecha de 
su inseteion en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M adrid , pues pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar, conforme á lo mandado en providencia de ayer, dicta
da á instancia del Sr. D. Higinio de Polaneo y Quevedo, veci
no de dicha villa de Suances.

Dado en Torrelavega á 17 de Junio de 1845. =  Licenciado, 
D iz.= Por su mandado, Andrés González Piélago.

Por providencia del licenciado D. Cenon García de Araoz, 
juez de primera instancia del partido de I la ro , dictada á peti
ción de Doña Juana Iglesias de Covos, con el objeto de que se 
declaren de libre disposición los bienes del mayorazgo fundado 
en la misma villa en 9 de Enero del año 4729 por D. Manuel 
Remon de la Vega por ante el escribano D. Manuel Romo Diaz, 
y  de que es aquella actualmente poseedora, con motivo de no 
haber descendiente y pariente alguno de dicho fundador con de
recho á tales bienes, se cita, llama y emplaza á todos los que se 
creyeren con derecho á tal sucesión, para que se presenten en d i
cho juzgado; bajo apercibimiento de que les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Haro 24 de Mayo de 4845.=M anucI Basilio Ibarra .

BIBLIOGRAFIA.
J fL  recreo popular. Colección escogida, portátil y económica de 

las mejores y mas iuteresantf s novelas y obras instructivas 
oiiginales y traducidas de los escritores mas nombrados en la república literaria.

Cuatro hermosos tomos al mes en 8? pequeño de 212 á 260 
páginas, que se reparten los dias 7 ,  45 , 22 v último de mes.

Precios: En M adrid 16 rs. al mes y  20 en las provincias, franco de porte.
Punios de suscricion: M adrid, oficinas de la em presa, gale

ría de San Felipe, núiu. 42, y librerías de M onier, M atute y Pouparl. J
Provincias: En casa de los corresponsales de la empresa, 

puesto que los tiene en todos los puntos de la península de a lguna consideración.
Obras publicadas. =5Ju a n a , por Jorge Sand. Tres tomos 15 

reales El Altar y el T ea tro , por Mr. Perrin. Tres tornos 45 rs.
Repartiéndose, =  M ariana de Selvignics, por Enrique B er- thoud, 1

]y jIL  y una noches españolas. Esta obra, ilustrada con grabados 
intercalados en el tex to , saldrá por entregas semanales de

paginas en 4? mayor: con la última entrega de cada tomo se 
repartirá una elegante portada.

Los suscritores tienen opcion á recibir gratis el Boletín de 
anuncios que publica este establecimiento, sirviéndose reclamarlo en carta dirigida, franca de porte,

P iecios— Por un ano en M adrid 90 rs., por seis meses 45, 
por tres id. 2 4 , por uno id. 8.; y en las provincias por un año 
114, por seis meses 57 , por tres id. 3 0 , por uno id. 40.

Se suscribe en las librerías de la viuda de Jordán y Castillo- 
Brun calle de Carretas, j  viuda de Razóla, calle de la Concep
ción Geronuna, y en el establecimiento literario-tipográfico de P  Madoz y L, Sagasti, 1 °

TEATROS.
CIRCO. A las ocho y media de la noche.

LA LINDA BEA TRIZ ó E L  SUEÑO,
gran baile en tres actos.


